
Gobernación o de la Dirección general de Sanidad,  su inclusión en el 
nuevo Cuerpo de Inspectores municipales,  alegando la condición en que 
se hallen comprendidos,  pues el avance de Escalafón del Cuerpo de Ti tu 
lares, publicado en 1918, como se dice en su prólogo,  no es completo,  
por figurar en él compañeros desaparecidos y faltar otros que no han 
hecho valer sus derechos.

Creemos haber dejado suficientemente ac la radas  las dudas de nues
tros numerosísimos consultantes; hemos publicado sin restricciones ni 
conomías d i  espacio c u a i t a s  disposiciones cons iderábamos interesan
tes a nuestros lectores; hemos s is tematizado el es tado legal de las acti
tudes y condiciones que puedan alegar e invocar  para per tenecer  a los 
Cuerpos de titulares e inspectores,  y a pesar  de considerar  que con estos 
elementos la i lustrada clase de Médicos titulares tiene más que sobrada 
materia para hacer prevalecer lo que en justicia se le deba,  no dudamos 
en reiterarles nuestro constante concurso para cooperar  al r econoci
miento de sus derechos particulares y al bienestar general  de sus o rga 
nizaciones.

(De «Revista de Medicina, de Alava),

Éf ^ Preparado por ios 
L A B O R A T O R I O S

DEL

N U J O L
Standard Olí Company 

(New- J e r se y )

(N ew -Y ork)

Maestras t¡ folíelas a

BUSQUEIS HERMANOS
Ronda de Atocha, 23 iríp, 

MADRID

DIFERENCIA _ '
La diferencia que existe entre eí NUjOL 
y los otros aceites de ¡jarafina consiste, sn 
que si NUJOL es siempre constante, tanto 
en ío que se refiere a m composición como 

a sus efectos terapéuticos.
Los productos ordinarios varían constan

temente.
El NUJOL NO VARIA JAMAS
Todo médico que prescribe ef NUJOL 
puede tener la seguridad de que sus clien
tes usan un producto perfecto, preparado 
bajo métodos rigurosamente científicos, 
como lo permiten las experiencias y ensayes 

más modernos.

N u l o !
MARQUE DÉPOSÉE

CONTRA EL ESTREÑIMIENTO a  
El lubrificante ideal de ios intestinos, •
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